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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.12.005839 nana 
0000005055000 0000 0 cl 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de Octubre de 
2012, que contienen la constitución de la compañía ARENIGENERACION S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.4651 de 
07 de noviembre de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ARENIGENERACION S.A. y 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de Noviembre de 
2012 

Dr. Ed 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7462539 

Nro. Trámite 1.2012.2975 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR Sn0arn >) 

RAZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12.005839 emitida el 

ocho de noviembre del año dos mil doce, por el Doctor Eddy Viteri Garcés, 

Especialista Jurídico Supervisor, se aprueba la ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

ARENIGENERACION S.A.; y, cumpliendo lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de dicha resolución , senté razón de esta aprobación, al margen de la 

matriz de la escritura pública mencionada, otorgada en esta Notaría el 

veinte y nueve de octubre de dos mil doce respectivamente.- Quito, 

trece de Noviembre del año E 
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Identificación Nombres Dirección Calidad en la que | Estado Civil 

comparece 

0908827900 CABRERA SN FCO Y SOCIO Casado 

GUERRERO VOSANDES 

DIEGO N41-193 

FRANCISCO 

1718884537 BUENO MOYANO | SN SOCIO Soltero 

FRANKLIN 

ROBERTO 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE ACTA, LA 

INVÁLIDA. 

EL] 

  

CTORIA MENA PULLAS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

  

 


